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En la Ciudad de Mérida, Capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día lunes diecisiete de
julio de dos mil veint¡trés, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso'l del "Edificio Administrativo Siglo XXl", situado en
la calle 20-A, número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocatoria de fecha once
de julio del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente
del Comité de Transparencia y 0irector de Administración; el Lic. Abraham Cañetas Acosta, Director de
Asuntos Jurídicos y Situac¡ón Patrimon¡al del Sector Estatal y Paraestatal; el Lic. Carlos Leandro Mena
Cauich, Director de Normatividad, Que.jas y Responsabilidades, ambos vocales del Comité de
Transparencia; en su carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús Martinez Herrera, Jefe del
Departamento de Transparencia; todos pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General, con el
objeto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 44, fracción ll de Ia Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública;55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Yucatán;84, fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos obligados y numeral Décimo segundo, fracción lX del anexo único del Acuerdo
C0NAIP/SNT/ACUERD0/0RD01-3110312023-03, mediante el cual se reformaron los Lineamientos
Técnicos Generales para la publ¡cación, homologación y estandarización de la información de las
obligaciones establecidas en el Título 0u¡nto y en la fracción lV del artículo 31 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los
portales de lnternet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante Lineamientos Técnicos
Generales), así como de los criterios, tablas y formatos contenidos en los anexos de los prop¡os
l¡neam¡entos, derivados de las reformas y/o entrada en vigor de diversas normas generales y
adecuaciones solicitadas por organismos Garantes, se lleva a cabo la Tercera Sesión 0rdinaria 2023 del
Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General, conforme a lo siguiente:
l. L¡sta de as¡stencia y declaración de cuórum legal,
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplim¡ento con lo d¡spuesto en el
artículo 15, fracción Vlll del Acuerdo SCG l0/20'16 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se
regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 06 de junio de
2016 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia,
manifestando que se contaba con la presencia de los tres ¡ntegrantes del Comité de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia del
cuórum legal, tal como lo establece el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública y el artículo 56 de la Ley de fransparencia yAcceso a la Información Pública del Estado
de Yucatán.
En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, declaró estar deb
legalmente instalada la Tercera Sesión Ordinaria 2023, siendo válidos todos los acuerdos que se to
en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo punto. Habiéndose
la referida sesión ordinaria, los integrantes del Comité, procedieron a firmar un ejemplar de la lista
asistencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO 1.

ll. Lectura y aprobac¡ón del orden del día.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Presidente, presentó a
los ¡ntegrantes del Comité para su aprobación, el siguiente:

ORDEN OEL DIA-
l. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
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lll. Propuesta para resoluc¡ón del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la clasificación de la información como

confidencial y las respectivas versiones públicas de la documentación correspondiente a las
fracciones Xl y XXV|ll del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, la cual será puesta a disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia, en cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes aplicables a la
Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General.

lV. Resolución del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
V. Clausura de la sesión.
Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les solic¡tó a los ¡ntegrantes del Comité manifestar su
aprobación med¡ante votac¡ón económica, levantando la mano, mismo que fue aprobado por unanimidad.
lll. Propuesta para resolución delComité: ------
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la clasificación de la ínformación como confidencial
y las respect¡vas vers¡ones públicas de la documentación correspond¡ente a las fracciones Xl y XXVlll
del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la cual será puesta
a disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma Nac¡onal de Tránsparencia, en cumpl¡miento a
las obligaciones de transparencia comunes apl¡cables a la Dirección de Administración de la Secretaría
de la Contraloría General.
Para iniciar el anális¡s del presente punto, el Pres¡dente del Comité de Transparencia, el C.P. Roger
Armando Franco Gutiérrez, presenta a los integrantes del Comité, el oficio ADl.lON-491t2O23 de fecha
trece de julio de dos mil veint¡trés, signado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del
Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloria General, por medio del cual, en su carácter
de titular de la unidad adm¡n¡strativa encargada y responsable de la carga y actualizac¡ón en la Plataforma
Nacional de Transparencia de la información correspondiente a las fracciones Xl y XXVlll del artÍculo 70 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, aplicables a la Dirección de
Administración de este sujeto obligado, de acuerdo con la Tabla de Aplicabilidad de las Obligaciones de
Transparencia Comunes de la Secretaria de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán, solicita se proceda en térm¡nos de lo dispuesto en los artículos 44, fracción lly'106,
fracción lll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, manifestando en su parte
conducente lo sigu iente:

'Por medio del presente, en m¡ corócter de t¡tulor de lo un¡dod odministrativo encorgodo y responsoble de
lo corgo y octuolizoción en lo Plotoformo Nocionol de Tronsporencio, de lo informoc¡ón correspondiente o los
frocciones Xl y XXVlll del orticulo 70 de lo Ley Aenerol de Transporencio y Acceso o lo lnformoción Público,
oPlicobles o lo D¡ecc¡ón de Admin¡stroción de este sujeto obl¡godo, de ocuerdo con lo Tobto de Apt¡cob¡l¡dod de
los 0b,igociones de Tronsporencio Comunes de lo Secreto río de lo Controlorío Generol vigente, y con lo t¡nolidod
de cumplir en tiempo y formo con lo publicocíón de lo informoción correspondiente ol segundo trimestre de dos
mil veintitrés, me permito em¡tir lo presente solicitud, o efectos de que se procedo en términos de Io dispuesto
en los ortículos 44, frocción ll y 106, trocc¡ón lll de lo c¡todo Ley Generol. --

En ese sentido, elAcuerdo CoNAIP/SNT/ACUERDO/0RD01-J\/03/2023-03 nedionte el cuolse retormoron
los L¡neomientos fécnicos Generoles poro lo publicoción, homologación y estondor¡zoción de lo ¡nformoción de ,rl
ios obligoc¡ones estobiecidos en el Título Quinto y en la frocc¡ón lV del orticulo 3t de to Ley Generol de (f
Tronsparencio y Acceso o lo lnformoción Púbtico, que deben de difundir los sujetos oblig odos en tos portoles de 1/
lnternet y en lo Pldtotormo Nocíonol de Tronsporencia (en odelonte Lineomientos Iécnicos Generoles), en sl
numerol Décimo segundo, frocción lX, estoblece o/ tenor l¡terol lo s¡guiente:

"Décimo scgundo. Los poiiticos poro occes¡bil¡dod de to intotmoc¡ón son los sigu¡entesj
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lX. Los sujetos obligodos deberón eloboror lo vers¡ón público de los documentos gue se encuentren bojo su poder, en
coso de que se determ¡ne que lo ¡ntorrnoc¡ón contenido en ios m ismos octuolizo olguno de los supuestos de reservo o

conf¡denc¡olidod, de ocuerdo con lo dispuesto en /o Ley 6enerol, lo Ley Federol, lo Ley en lo moter¡o de codo uno de
los Entidodes Federotivos, y en ios L¡neom¡entos generoles en moter¡o de closif¡coción y desciosif¡coción de io
informoción, osi como poro lo eloboroc¡ón de versiones públ¡cos oprobodos por eiS¡stemo Noc¡onolde Tronsporencio.
Cons¡derondo lo onter¡or, en los criter¡os en los que se sol¡cite el"H¡pervínculo ol docúmento" se publicotó lo vers¡ón
públ¡co de los documentos que correspondon en codo coso, el octo del Coñ¡té de Tronsporenc¡o med¡onte io cuo/ se
optobó dicho versióo y /o listo de /os dotos testodos.'IsicJ ----
Eojo ese tenor, este Deportomento Admin¡strotivo debero dor cumplimiento o lo publicoción de lo

informoción de los frocciones Xl y XXVlll del ortículo 70 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público correspondientes o: "Los controtocíones de servicios profes¡onoles por honororios,

señolondo los nombres de Ios prestodores de servicios, /os seryicios controtodos, el monto de los honororios y el
periodo de controtoción" Isic]; y "Lo ¡nformoción sobre /os resultodos sobre proced¡m¡entos de odjud¡coc¡ón
dirccto, inv¡toc¡ón restr¡ng¡do y l¡c¡toc¡ón de cuolqu¡er noturolezo, ¡ncluyendo lo Versión Público del Exped¡ente
respectívo y de los controtos celebrodos (...1 [s¡c]; respectivomente; específicomente io estoblec¡do en los
cr¡terios que en su coso corresponde, en codo uno de los referidos frocciones, señolodos en los Lineom¡entos
fécnicos Genero/es.

Por lo onter¡or, con el objetivo de cumpl¡t con /o dispuesto en ,os criterios en /os que se solicito el
'Hipervínculo ol documento" y publicor lo verclón púUtca de ,os documentos que corresponde en codo coso, me
permito informorle que, duronte el segundo trimestre del ejercicio f¡sco, dos mil veintitrés, comprend¡do del
pr¡mero de obr¡l ol tre¡nto de junio de dos mil veintitrés, del cuol corresponde octuolizor lo informoción
menc¡onodo en el porrofo que ontecede: lo Secretorío de lo Controlorío Generol o trovés de lo D¡recc¡ón de
Administroción, celebró 4 controtos de prestoc¡ón de seryicios profesiono/es por honoror¡os y 6 convenios

mod¡ficotor¡os o controtos de prestoción de servicios profesionoles por honororios, que cont¡enen ¡nformoción
susceptible de closificorse como conf¡denciol y que serón publicodos en lo Plotoformo Nocionol de
Tronsporencio, medionte el f ormoto de lo fracc¡ón Xl del orticulo 70 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso

o lo lnformoc¡ón Público; ol iguol que 4 octos jurídicos y 2 oficios de invitoción, correspondientes o 7

procedim¡ento de invitoción o cuondo menos tres, de los cuoles 2 oficios de invitoción cont¡enen ¡nforrnoción
susceptíble de closificorse como conf¡denc¡ol, siendo especif¡comente; of¡cio ADMÓN.-413/2023 y Of¡c¡o

ADMÓN.-415/2023, correspond¡entes ol procedimiento de lnvitoción o cuondo menos tres personos No.

SECOGEY-SERVICI9 DE LINPIEZA-03-2023 poro el §eryicio de l¡mp¡ezo" requerido por lo Sexetorío de lo
Controlorío Generoli y 14 octos juríd¡cos correspondientes o 2 proced¡m¡entos de l¡c¡toción público, de los cuoles
5 contienen informocíón susceptible de ciosificorse como conf¡denciol, siendo específico mente: I Acto de lo
Junto de Aclorociones de lo Licitoción Púbiico No. SAF-SA-C0IIBUSIIBLE-01-2023, 1 Acto de Aperturo de

0fertos de lo Licitoción Público No. SAF-SA-CoHBUSTIBLE-01-2023, 1 Acto de Follo de lo Licitoción Público No.
SAF-SA-C0HBUS¡IBLE-012023, y 2 controtos identiticodos con los números SEC0GEY/SAF/012/2023

SEC)GEY/SAF/014/2023, relotivos o lo L¡c¡tac¡ón Público No. SAF-SA-COMBUSfIBLE-01-2023, mismos
serón pub/¡codos en lo Plotoformo Nociono/ de Tronsporencio como documentoción
trocción XXVlll del ortículo 70 de lo mult¡c¡todo Ley Generol, específicomente ol formoto A, que

Lineomientos Técnicos Generoles; osí como I controto de prestoc¡ón de seryicios ¡dent¡f¡codo con el

SEC)GEY/005 BIS/202J, correspondiente o un procedim¡ento de odjud¡coción d¡recto que cont¡ene ¡nformoc¡ón
susceptibie de c/osificorse como conf¡denc¡ol, y que sera publicodo en lo Plotoformo Noc¡onol de Tronsporencio
como documentoción correspondiente o lo frocc¡ón XXVlll del ortículo 70 de lo multicitodo Ley Generol,

especÍf¡comente o I f ormoto B, gue estob/ece los Lineomientos fécn¡cos Genero/es.
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Firmo de testigos, F¡rmo de port¡culores, Edod, Nocionolidod, Nornbre de porticu/ores, Número de posoporte y
Clove de Elector, Por Io que todos /os dotos personoies mencionodos se consideron de corocter conf¡denc¡ol y
por tonto, debe exceptuorse su pubiicidod, de ocuerdo con lo dispuesto en los orticulos 100, 106, frocción ttl y 116

de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público; 3, trocción lX de lo Ley Generol de
Protecc¡ón de Dotos Personoles en Posesión de Suletos 0 blígodos y numeroles Cuorto segundo porrofo, Quinto,
Séptimo frocción lll, Tr¡qés¡mo octovo frocc¡ón l, Cuodroqésimo primero y Sexogésimo tercero de /os
Lineomientos Generoles en Noter¡o de Closificoción y Desclos¡f¡coc¡ón de lo lnformoción, osí como poro lo
Eloboroci ón de V ersiones Púbiicos.

Por tol mot¡vo, con fundomento en lo notmot¡vo citodo con onterioridod, se em¡t¡ó el Acto da Ctdelflcoción
No. AO¡t ON-O8-2023, de fechotrece de julio del oño en curso, medionte lo cu ol se fundoy motivo lo clos¡f¡coc¡ón
de la ¡nformac¡ón como confidencial, mismo que se onexo ol presente oficio de solicitud de ctosificoción de
informoción, constonte de I pó}¡nos o trovés de 4 fojos útiles, ol iguolque los versiones íntegros y /os versiones
pÚb,icos de los documentos en cuestión, onexos ol presente en un disco compo cto (CD), con el objetivo de que
los miembros del Com¡té de Tronsporencio se olieguen de los e,ernentos suficientes poro el onol¡s¡s de la
closíficoción de inf ormoción como conf¡denc¡ol y en su coso, procedon o oprobor los yersiones púb/icos emítidos
por este Deportomento Administrot¡yo.

Cobe precisor que, 3 de ,os 4 controtos de prestoción de seryicios profesionoles por honororios
celebrodos duronte el segundo tr,mestre del ejercicio fiscol en curso, especifícomente los controtos
identificodos con los números SEC0GEY-ADM0N/ESTATAL-0029/2023, SECOGEY-ADM0N/ESIA TAL-00J0/202J
y SEC?GEY-ADH?N/FEDERAL-0007/2023, hon sido previomente closificodos como informoción confidenc¡ol, o
trovésdel Acto da Ctoslflcoctón No. AOlttON-04-2023, de fecho dieciséis de moyo de dos miiye¡ntit rés, med¡onte
io cuol se fundó y motivó lo closit¡coc¡ón de lo informoción como confidenciol. Asimismo, es importonte
mencionor que, se oprobó lo closificoc¡ón de lo informoción como confidencioly los vers¡ones públicos de los
referidos documentos, por el Comité de Tronsporencio de lo Secretarío de lo Controlorío Generdl, duronte lo
celebroción de lo SéPtrmo Scslón Ext¡oordlno¡la 2023, en otención o lo so/icitud de occeso o lo inf ormoc¡ón
público identificodo con número de f olio 3105721230000JJ. ---------------

En tol vitud, en cumplimiento con lo estob,ec¡do e n los ortículos 44 frocción ll, 100 y 106, frocc¡ón lll de lo
Ley Genercl de Tronsporcncio y Acceso o lo lntormoción Público, y en el numerol Sexogésimo segundo de ios
Lineomientos Generoles en Moter¡o de Closilicoción y Desclosificación de lo lntormoción, osi como poro lo
Eloboroción de Versiones Públicos, solicito de lo monero mós otento y respetuoso, se conyoque o los integrontes
del Com¡té de Tronsporencio de lo Secretorío de lo Controlorío Generol, con to finolidod de gue se confirme,
modif¡que o revoque lo presente solicitud de closificoción de inf ormoción.,lsic l-----:--*

Posteriormente, en atención a la solicitud realizada por parte del Jefe del Departamento Administrat¡vo
de la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, el Presidente del Comité de
Transparencia, pone a la vista de los ¡ntegrantes de este Comité, las constanc¡as que forman parte del
presente asunto, consistentes en el Acta de Clasiflceción No. ADl.lON-06-2023, de fecha trece de julio
del año en curso, mediante el cual se funda y motiva la clasificación de la información como confidencial,
así como los documentos en versión íntegra y vers¡ón pública de I contrato de prestaclón de servicios _z)
profes¡onales por honorar¡os, ident¡f¡cado bajo el número de contrato sECoGEy-ADl,loNlEsf AT AL- /./
OO37l2o23¡ I convenlos modlficatorios a los contratos de prestación de servicios profesionales pot y
honorarios, identificados bajo los números de contratos sEcoGEy-ADI.loN/ESTATAL-ooOzl2o2s,/
SECOGEY-AD],ION/ESTATAL-OOI3/2023, SECOGEY-ADMON/ESTATAL.OOI5/2025, SECOGEY.
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lnformación Pública; así como 2 oficios de invitación identificados con los números de of icio lO¡tÓH.-
41312023 y ADMÓN.-415I2023, correspond ientes al procedimiento de Invitación a cuando menos tres
personas No. SECOGEY-SE RVIC l0 DE Lll'4 PIEZA-03-2023 para el "Servicio de limpieza" requerido por la

Secretaría de la Contraloría General; y 5 actos jurídicos correspond¡entes a 1 procedimiento de licitación
pública, siendo específ icamente: I Acta de la Junta de Aclarac¡ones de la Licitación Pública No. SAF-
SA-COI.IBUSTIBLE-01-2025, I Acta de Apertura de Ofertas de la Licitac¡ón Pública No. SAF-SA-
COl'IBUSTIBLE-01-2023, I Acta de Fallo de la Licitación Públ¡ca No. SAF-SA-C0l.lBUSTlBLE-OI-2023, y 2
contratos ¡dent¡f¡cados con los números SECOGEY/SAF lO12l2O23 y SECOGEY/SAF 101412O23, los
cuales serán publicados en la Plataforma Nacional de Transparencia como documentación
correspond¡ente a la fracción XXV|ll, especÍficamente del formato A del artículo 70 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública;yl contratode prestación de serviclos ¡dentif¡cado con
el número SEC0GEY/005 BIS/2023, correspondiente a un procedimiento de adjudicación directa, y que
será publicado en la Plataforma Naclonal de Transparencia como documentación correspondiente a la
fracción XXVlll, específicamente al formato B del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública, debido a que todos los documentos antes menclonados, contienen datos
personales, de conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción lX de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados.
Derivado de lo anterior, los integrantes del Comité, procedieron al análisis de la normativa contenida en
los referidos documentos, identificando que la información confidencial, es aquella que podrá clasificarse
como cualquier información concern¡ente a una persona fÍsica identificada o identificable, cuando su
identidad pueda determinarse d¡recta o ind¡rectamente a través de cualquier información expresada en
forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro formato, no
estando sujeta a temporalidad alguna; siendo responsabilidad de los titulares de las áreas de los sujetos
obligados, realizar la clasificación de la información; lo anterior, con base en las dispos¡ciones y el
procedimiento prev¡sto en los artículos 3, fracción lX de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos 0bl¡9ados; 3, fracción Vlll de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión
de Sujetos 0bligados del Estado de Yucatán; 100, 106, fracción lll, y párrafos primero y segundo del artículo
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 78 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán; numerales Cuarto primer párrafo, Qu¡nto, Séptimo
fracción lll, Trigésimo octavo fracc¡ón l, Cuadragésimo primero, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo
segundo y Sexagésimo tercero de los Lineam¡entos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasif icación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, al establecerse
respectivamente lo siguiente:

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados, establece: ------------
'Articulo 3. Poro los efectos de lo pre sente Ley se entendero por:
(...t

,X. Ootos personolcs: Cuolquier informoción concerniente o uno persono físico identificodo o identificob/e. Se
cons¡dero gue uno persono es identificoble cuondo su ident¡dod puedo determinorse d¡recto o ¡nd¡rectomente o
trovés de cuolquier informoción; [...]' lsicT
Ley de Protección de oatos P6rsonales en Poses¡ón de Sujetos Obllgados del Estado de Yucatán,
" Articulo 3. D e f i n i c i o n e s

los efectos de esto ley se entenderó por:

Vili.- 0otos persono/es: cuolquier informoción concerniente o uno persono físico ídentificodo o ¡dent¡ticoble
expresodo en formo numérico, olfobét¡co, olfonumér¡co, grófico, fotogróf¡co, ocústico o en cuolquier otro
formoto. Se considero que uno persono es ident¡f¡coble cuondo su identidod puede determinorse d¡recto o
¡nd¡rectomente o trovés de cuolquier informoción, s¡empre y cuondo esto no requiero
octividodes desproporcionodos. [... l"I sic]

Poro
(...)-
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Ley General de Transparencla y Acceso a la lnformaclón Públlca, establece:
"Articuto 100. Lo closificoción es e, proceso medionte el cuol el sujeto obl¡qodo determino que 10 informoc¡ón en

su poder octuolizo o/guno de los supuestos de reservo o c onfidenciolidod, de conform¡dod con lo dispuesto en e/

presente Títu/o.
Lossupuestos de reseryo o confidencioiidod prev¡stos en ios /eyes deberón serocordes con /os boses, principios
y disposiciones estoblecidos en esto L ey y, en ningún coso, podrán controvenirlo.
Los t¡tu/ores de los Areos de los sujetos obtigodos serón los responsobles de clos¡ficot lo intormoción, de
conform¡dod con lo dispuesto en esto L ey, lo Ley Federol y de /os Entidodes Federotiyos.
(...)

Atticuto ¡og, Lo closificoción de lo inf ormoc¡ón se llevorá o cobo en el momento en gue;
(...)

llL Se generen versiones públicos poro dor cumplimiento o los obligocíones de tronsporencio previstos en esto
Ley:
(...)

Att¡cuto ll8, Se considero informoción conf¡denc¡ol lo que cont¡ene dotos personoles concernientes o uno
persono ¡dentificodo o ident¡ficoble.
Lo¡nformoc¡ón confidenc¡ol no estoró sujeto otemporolidod olgunoy sólo podrón tenerocceso o ello /os titulores
de lo mismo, sus representontes y los Servidores Púbiico s focultados poro elio. I... j' Isic ]
Ley de Transparencia y Acceso a lnformaclón Pública dcl Estado de Yucatán, señala:
" Artículo 78. ClostÍ lcocló n
Lo c/osificoción es el proceso medionte el cuol el sujeto obl¡godo determina que lo informoción en su poder se
encuentrd en olguno de los supuestos de reservo o confidenciolidod. Poro tol efecto, los titu/ores de los óreos de
ios sujetos obligodos serón los responsobles de reol¡zor lo clos¡ficoc¡ón de lo ¡nformoc¡ón, con bose en los
dispos¡ciones y el proced¡m¡ento previsto en e/ título sexto de lo Ley generol y /os lineomientos generoles que
emito e/ sistemo nociono/."I sic]
Los L¡neamlentos Genarales en llaterla de Cla3lflcaclón y Desclaslflcaclón de la lnformación, asícomo para
la Elaboraclón de Verslones Públlcas, oisponen:
"Cuo¡to. Poro closificor lo informoc¡ón como reservodo o contidenciol, de monero totol o porc¡ol, el t¡tulor del
óreo dei sujeto obl¡godo deberá otender lo d¡spuesto por el Título Sexto de io Ley Generol, en reloción con los
disposiciones conten¡dos en los presentes l¡neomientos, osí como en oquel/os disposiciones legoles op/icobles o

lo moterio en el ómb¡to de sus respectivos competencios, en tonto estos últimos no controvengon lo d¡spuesto
en lo Ley Generol.
(...)

0utnto. Lo corgo de lo pruebo para just¡f¡cor todo negot¡vo de occeso o lo informoción, por
octuolizorse cuolquiero de los supuestos de closifícoción prev¡stos en lo Ley Generol, lo Ley Federol y leyes
estoto/es, corresponderó o los sujetos obligodos, por lo que deberón fundor y mot¡vor debidomente lo
clos¡f¡coc¡ón de lo ¡nformoc¡ón onte uno solicitud de occeso o ol momento en que generen versiones púbiicos
poro dar cumplimiento o los obligociones de ttonsporencio, obseryondo io dispuesto en lo Ley Generol y los
demds disposiciones oplicob/es en lo rnoterio.

Séptrmo. Lo closif¡cocién de lo ¡nformoc¡ón se llevoró o cobo en el momento en gue;
(...)

(...)

(...)

,rr. Se generen versiones públicos poro dor cumplimiento o los ob,igociores de tronsporenc¡o previstos en lo Ley
Generol, lo Ley Federoly los correspondientes de ios entidodes federotivds.

Ttigésimo octdvo. Se considero informoción conf idenciol:
l. Los dotos personoies en /os término s de lo normo opl¡coble;
(...) /

4
Cuadmgéslmo prlmero. Seró conf idenciol lo inf ormoción
obligodos paro fines estodisticos; queéstos obtengon

que
de

los porticulores proporcionen o los
registros odrninistrotivos o

contengon ¡nformoción relotivo o/ estodo civil de ,os personos, no podron difundirse en
o individuolizodo, o de cuolqu¡er otro formo que perm¡to lo identificoción
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, o conduzcon, por su estructuro, contenido o qrodo de desogregoc¡ón o lo ¡dent¡t¡coción individuol
os, en los términos que determine lo Ley del Sistemo Nocionol de lntormoc¡ón Eslodistico y

(... )
Quincuogéelmo sexto. Lo versión público del documento o exped¡ente que contengo portes o secciones
resÉrvodos o confídencioles, seró eloborodo por los sujetos obligodos, prev¡o pogo de ,os costos de
reproducc¡ón, o troyés de sus óre os y debero ser oprobodo por su Comité de Tronsporencio.
(...)

Sexogésimo sagundo. Ademós de los requisitos estob/ecidos con onterior¡dod, no se
los yersiones públicos, los elementos esenc¡oles que muestren lo intormoción contenido

podrón omitir de
en los obliqociones

de tronsporenc¡o y deberón ser oprobodos por el Comité de Tronsporenc/o respectivo.
Sexogésimo tarc6ro. Lo ¡nformac¡ón conten¡do en los obligociones de trons porencio, se regiró por Io dispuesto
en lo Ley Generol y en los leyes oplicobles que deberón observor los sujetos obligodos. [... J' I sic ] -----*----

Como resultado del anális¡s de I contrato de prestaclón de serviclos profesionales por honorarios,
identificado bajo el número de contrato SECOGEY-ADM0N/ESTATAL-005112O23; ts convenios
modlflcatorlos a los contratos de prestación de servicios profesionales por honorarlos, identificados
bajo los números de contratos SEC0GEY-ADMON/ESTATAL-0002/2023, SECoGEY-ADM0N/ESTATAL-
oo13t2023, SEC0GEY-ABr{ON/ESTATAL-ooI5/2023, SECoGEY-ADHON/ESTATAL-0018/2023,
SECOGEY-ADt'lON/ESTATAL-002A12023 y SECOGEY-ADMON/FEDERAL-000112O23, se identificaron
que contlenen datos personales correlac¡onados con el ámbito de la vida prlvada concernlentes a
personas físicas identlflcadas o ident¡ficables, por lo que de ben protegerse prevlo a su publicación en la
Plataforma Nacionalde Transparencia en Versión Pública, de conformidad con lo siguiente:

En ol contreto y convenioe modlflcatorlos que serán publlcados en la Plataforme ilecional d6 Transpa¡encia,
mediante el formato de la fracción Xl del artfculo 70 de la Ley General de Transparencla y Accaso a le
lnformaclón Públiea, se identlflcó lo sigu¡ente:

- En I contrato de prestación ds se¡viclos profesionales por honorarios, ¡dent¡ficado bajo el número de
contrato SEC0GEY-AD1'l0N/ESTATAL-003112023, se encontraron datos personales correspondientes a

Firma do testigos, F¡rma de particulares, Edad y Nacionalidad.
- En 6 convonios modificatorios a contrátos de prestación de servic¡os profesionales por honorarios, se

encontraron datos personales correspondientes a Firma de testigos y Fi¡ma de particulares, dichos
convenios corresponden a los contratos de prestación de servic¡os profesionales por honorar¡os que se
identif¡can bajo los números:

SECOGEY.ADMON/ESTATAL-OOO2/2023

SECOGEY-AOI"]ON/ESTAf AL-0013/202J
/SECOGEY-ADMON/ESTATAL-OOI5/2023

SECOGEY.AOMON/ESTATAL.OOI8i2O23

SECOGEY-ADMON/ESTATAL-0028/2023

SECOGEY-ADHON/FEDERAL-OOO'I/2023

Adicionalmente los integrantes del Comité de Transparencia verif¡caron que la versión íntegra de
oficios de invitación correspond ientes a 1 procedimiento de invitación a cuando menos tres p

SEC0GEY-SERVIC l0 DE LIM PIEZA-03-2073 para el "Servicio de limpieza", y 5 actos
co rrespondientes a 1 procedimientos de licitación pública No. SAF-SA-COMBUSTIBLE-01-2025,
contienen información concerniente a personas físicas identificadas o identificables correlacionadas con .,

el ámbito de su vida privada, pues su identidad puede determ¡narse directa o indirectamente, al
identificarse específicamente la Firma de particulares, Nombre de particulares, Núméro de pasaporte y
Clave de elector.
En el mismo sentido los integrantes del Comité de Transparencia verificaron que la versión
contrato de prestación de servicios identificado con el número SECoGEY/OoS 4íntepra de I

Bjt2o23
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correspond¡ente a un procedim¡ento de adjud¡cac¡ón directa, contienen información concerniente a
personas fís¡cas identif¡cadas o identificables correlacionadas con el ámbito de su vida privada, pues su
ident¡dad puede determinarse directa o indirectamente, al identificarse específicamente la Clave de
Elector. ---------
Eajo esta tes¡tura, de acuerdo con las man¡festac¡ones expuestas en los párrafos que anteceden y de
conformidad con lo dispuesto en Ia normat¡va previamente citada, se identificó que la documentación
referida contienen datos que corresponden a Ias causales de confidencia lidad, y por lo tanto está n sujetos
al régimen de excepciones, pues se trata de documentos que co ntie n en datos personales expresados en
forma numérica, alfabét¡ca, alfanumér¡ca, asociados a personas físicas identificadas e identificables
correlacionadas con el ámb¡to de la vida privada, por lo que síexiste excepción para su publicidad íntegra.-
Adicionalmente, los integrantes del Com¡té de Transparencia verificaron que las vers¡ones públicas de I
contrato de prastación de servlclos profesionalcs por honorarlos, identificado bajo el número de
contrato SECOGEY-A0I'iON/ESTATAL-003112O2i¡ 6 convenlos modlflcatorios a los contratos de
prestaclón de servlclos profesionales por honorarlos, identificados bajo Ios números de contratos
SECOGEY.ADT.ION/ESTATAL.OOO2/2025, SECOGEY.AD].ION/ESTATAL-0015/2023, SECOGEY-
AD].ION/ESTATAL.OOIS/2023, SECOGEY-AOMON/ESTATAL.OOIS/2023, SECOGEY-ADMON/ESTATAL.
0028/2025 y SEC0GEY-AOHON/FEDERAL-0001/2023, que serán publicados en la Plataforma Nacional de
Transparencia, mediante el formato de la fracción Xl del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública; asícomo 2 oflciosde lnvltación identificados eon los números de oficio
ADt'tÓN.-415/2023 y ADMÓN.-415t2o23, correspond ientes al procedimiento de lnvitación a cuando
menos tres personas No. SECoGEY-SE RVlClO DE LIM PIEZA-03-2023 para el "Servicio de limpieza"
requerido por la Secretaría de la Contraloría General; y 5 actos jurídicos correspo n d ientes a 1

procedimiento de licitación pública, s¡endo específ icamen te: I Acta de la Junta de Aclaraciones de la
Llcitación Pública No. SAF-SA-COt'IBUSTIBLE-01-2023, l Acta de Apertura de Ofertas de la Llcltación
Públlca No. SAF-SA-COMBUSTIBLE-01-2023, I Acta de Fallo de la Llcltaclón Púbflca No. SAF-SA-
COI'IBUSTIBLE-01-2O23, y 2 contratos identificados con los números SECOGEY/SAF lo12l2O23 y
SECOGEY/SAF/01412O23,los cuales serás publicados en la Plataforma Nacionalde Transparencia, como
documentación correspondiente a la fracción XXVlll del artículo 70 de la Ley Generalde Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, específicamente alformato A, que establece los Lineamientos Técn¡cos
Generales; y I contrato de p¡estación de sérvlclos identificado con el número SEC0GEY/005 BIS/2025,
correspondiente a un procedimiento de adjudicación directa, el cual será publicado en la Plataforma
Nacionalde Transparencia como documentación correspondiente a la fracción XXVlll del artículo 70 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públlca, específicamente al formato B, que
establece los Lineamientos Técnicos Generales, todo esto en cumplimiento a Ia carga y actual¡zación de
la información del segundo tr¡mestre del ejercicio fiscal 2023, cumplen con lo dispuesto en la normativa
previamente citada.
En este contexto, una vez efectuado el análisis y ver¡ficación correspondiente, los integrantes del Comité
de Transparencia, concluyen que la clasificación realizada por el Departamento Administrativo adscrito a
la Dirección de Adm¡nistrac¡ón de la Secretaría de la Contraloria General, es válida y concordante con la /
normativa señalada, por tanto, es procedente CONFIRIIAR LA CLASIFICACIÓN COHO INFOR¡{ACIÓN //
CONFIDENcIAL Y VALIDAR LAS vERsIONES PÚBLlcAS EMITIDAS por la ref erida unidad adnn'tstrat:wa -,/
lV. Resoluclén dcl Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General. --El Comitó de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del I
Estado de Yucatán, después de valorar todas las constanc¡as y actuaciones que fueran puestas a su f
disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión ordinari{ se sirye+¡itir " \
la sigu iente resolución:
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través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la presente Acta de la Tercera Ses[§n Ordinaria 2023
del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General y la lista de ..;},:r*^t¡

Edificio Adm¡o¡strativo Siqlo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x J-C
Pisos 1y 2, Col. Xcumpich,

C.P.97204 Mérida, Yuc. México

I +52 (9Sg)930 3800 Ext. 13000

co¡trabrla.yucatan. gob.mx

SECOGEY
5ECPfl¡EIA OE LA
coír¡aLotl^ 6Er{E¡A(

nesoLuclóx xc I/TRANspaRENcta/crscc/so/N sos tzozS
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en los artículos 44
fracción ll y 106, fracción lll y'137 inciso a)de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ia lnformación
Pública, y 84 fracción lde la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, CoNFIRMA PoR UNANIMIoAD DE VoToS LA CLASIFICACIÓN OE LA TNFORMAC|ÓN Cor.to
PARCIALMENTE CONFIDENCIAL, solicitada por el Departamento Adm¡nistrativo adscrito a la Dirección de
Administración de la Secretaría de la Contraloría General, a través del oflcio ADtl0N-491/2023,
correlacionada con el Acta de Clasiflcación No. ADMON-06-2023, em¡tidos en fecha 13 de julio de2023,y
VALIDA LAS VERSIoNES PÚBLICAS de los documentos co rrespo n d ientes a I contrato d6 prestación de
servicios profeslonales por honorarlos, identificado bajo el número de contrato SECoGEY-
ADM0N/ESTATAL-0051/2023; 6 convenios modificator¡os a los contratos de prestaclón de servicios
profesionales por hono¡arlos, identificados bajo los números de contratos SECOGEY-ADM0N/ESTATAL-
ooo212023, sEc0GEY-ADl.l0N/ESTATAL-00r5/2023, SECoGEY-ADMON/ESTATAL-o015/2023,
SECOGEY-A0MON/ESTATAL-0018/2025, SECOGEY-ADi40N/ESTATAL-0028/2023 y SEcoGEY-
A0I'|0N/FEDERAL-0001/202J, que serán publicados en la Plataforma Nacional de Transparencia,
mediante el formato de la fracción Xl del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnf ormación Pública; así como 2 oficios de invitaclón identificados con los números de of icio ADMÓN.-
41312023 y ADtlÓN.-415/2025, correspon d ientes al procedimiento de lnvitación a cuando menos tres
personas No. SECOG EY-SE RVlClO DE LIM PIEZA-03-2023 para el "Servicio de limpieza" requerido por la

Secretaría de la Contraloría General; y 5 actos jurídicos correspon d ientes a 1 procedimiento de licitación
pú blica, siendo específ icamente: I Acta dé la Junta de Aclaraciones de la Licitaclón Pública No. SAF-SA-
COMBUSTIBLE-01-2O23, 1 Acta de Apertura de Ofertas de la Llcltación Pública No. SAF-SA-
COMBUSTIBLE-01-2023, I Acta de Fallo de la Licltación Pública No. SAF-SA-COt4BUSTIBLE-01-2023, y 2
contratos identlficados con los números SECoGEY/SAF lO12l2O23 y SECoGEY/SAF 101412023, los
cuales serán publicados en la Plataforma Nacional de Transparencia como documentación
correspondiente a la fracción XXV|ll, específicamente del formato A del artículo 70 de la Ley General de
Tra nspa ren cia y Acceso a la lnf ormación Púb lica; y l contrato de prestación de servicios identificado con
el número SEC0GEY/005 BlSl2O23, correspondiente a un procedlmiento de adjud¡cación directa, y que
será publicado en la Plataforma Nacional de Transparencia como documentación correspondiente a la

fracción XXV|ll, específicamente al f ormato B del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Inf ormación Pública.
Cabe señalar que, la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener
acceso a ella los t¡tulares de los datos personales, sus representantes debidamente acreditados y los
Servidores Públicos facultados para ello.
Con base en el punto lll in ciso a) de la prese nte acta, se le instruye a I Titula r d e la U nidad de Transpa rencia
de la Secretaría de la Contraloría General, notifique al Titular del Departamento Administrativo de la

D¡rección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, el sentido de la presente Resolución
y se le informe que, se proceda con la carga y actualización del segundo trimestre del ejercicio fiscal 2023,
de la información en la Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con Io dispuesto en la
normativa aplicable en la mater¡a.

RESOLUCION N9 2/TRANSPARENCIA/CTSCG/SO/N9O3 I 2023
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en el numeral
Décimo segundo, fracción lX de los Lineamientos Técnicos Generales, requ¡ere al Jefe del Departamento
Administrativo de la Dirección de Administración de la SecretarÍa de la Contraloría General, publicar a

/

{
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Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
Director de Normatividad, Quejas y
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cada una de las versiones públicas, cumpliéndose con la carga y actualización de la información
correspondiente al segundo trimestre del ejerc¡cio fiscal 2023, poniéndose a disposición de la ciudadanía.
V, Clausura de la
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comitá, manifestó que no habiendo más asuntos
que hacer constar, se da por concluida la Tercera Sesión 0rdinaria correspondiente al año dos mil
veintitrés del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, siendo las quince horas
con qu ince minutos de julio de dos mil veintitrés, previa lectura de Io acordado,
f irma nd o al ma todos los que en ella intervinieron. ---------------l:

C.P. Roger Armando nco Gutiérrez
Lic. ham s Acosta

Director de Adm ¡st ra c¡ó n
Director de Asuntos Jurídicos y Situación

Patrimonial del Sector Estata I tal

y calce de sus h

nto de T
rrera
rencia
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ANEXO T

LISTA DEASISTENCIA

TERcERA sesÉu oRDTNARTA 2o2J

courÉ DE TRANSpARENcTA DE LA SEcRETARía 0e m coNTRALonín oeueRn-

17 DE JULIO DE 2023

c.p. RoGER ARMAND0 FRANC0 ourtÉRRE

PRESIDENTE

Lrc. ABRAHaU cañrrAS ACosrA

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

,n)

L.C. CARLOS DE JESUS MARTINEZ
HERRERA

SECRETARTo rÉcrurco
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